
Gestión e�caz de la Prevención de
Riesgos en la Empresa

JORNADA TÉCNICA
 21 de marzo de 2013

Prevención de Riesgos Laborales

Información e Inscripciones:

Organiza:

Datos de la Jornada:

DÍA: 21 de marzo de 2013

HORARIO:  de 11.00 h a 13.30 h

LUGAR:  CAJACÍRCULO. Salón de Actos.
  Plaza de España, nº 3.
  Burgos

Juan José Fernández Blanco
Tel. 947 25 62 34
Fax. 947 25 64 98

juanfernan@mutuauniversal.net

Asistencia gratuita previa inscripción. Plazas limitadas. 

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GRADUADOS SOCIALES DE BURGOS.

Con la colaboración de :



DIRIGIDO A:

 

Apertura y Presentación de la Jornada

  

SR. D. ANTONIO CORBI ECHEVARRIETA. 

  

JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO EN BURGOS

 
  

Ponentes 

  

SR. D. JESÚS CARRERA BARRIO.

  

JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO EN BURGOS

  
  
  

SR. D. PABLO BAHAMONDE PASCUAL.
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

  

 

Clausura. Ruegos y Preguntas.

  

  
  
  
SR. D. BENITO SAIZ COLINA.

  
VICEPRESIDENTE DEL ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES
DE BURGOS.

Cierre de la Jornada.

SRA. Dª. YOLANDA BARRIUSO SANTILLÁN.
DIRECTORA PROVINCIAL DE MUTUA UNIVERSAL EN BURGOS.

    

  
 

  

 

OBJETIVO:

CONTENIDO

De�niciones y obligaciones de todos los intervinientes en prevención de 
riesgos laborales: delegado de personal, delegado de prevención, comité 
de seguridad y salud, trabajador designado, técnico de prevención de 
riesgos laborales, mando intermedio, recurso preventivo presencial, 
trabajador y empresario

Responsabilidades administrativas, penales, civiles y recargo de 
prestaciones relativas al punto primero y vinculadas a las funciones 
especí�cas que le corresponden a cada sujeto

Integración de la Prevención de Riesgos Laborales en la Empresa; en qué 
consiste, con qué y como implantarlo, para qué y por qué hacerlo.

Facultades de la Inspección de Trabajo y consecuencias de las actuaciones 
de esta. 

Actuación requerida por la empresa.

Dar a conocer mejor y con mayor profundidad las obligaciones de cada uno de 
las �guras que intervienen en el ámbito de la prevención de riesgos laborales en 
el seno  de una empresa, con el �n de adquirir los conocimientos necesarios 
para afrontar con éxito una inspección de trabajo en materia de prevención de 
riesgos laborales

Asesores laborales, empresarios, mandos intermedios, delegados de 
personal, delegados de prevención, comités de empresa, comités de 
seguridad y salud, trabajadores designados, técnicos de prevención de 
riesgos laborales, recursos preventivos presenciales, trabajadores

PROGRAMA:


